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Domingo 7 de enero de 1858. 12 cuartos. Núm. 5. 

martes jueves y domingo,, « 
*Tsu editor, cali* de la Tnmdad, 
„o io d 8 rs al mes para los suscrttores 
de esLciudad puesto ea sus casas, y IO 
los de Juera jranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este .periódico deberán 
dirijirse á su editor, franco* de porte, 
sin cuyo requisito no serán recibido». 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C E L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A , 

E l subdelegado de rentas de l par t ido de 
T í l a v e r a en oficio fecha 24 de l corr iente m e 
dice lo que sigue: ^ 

" R e m i t o á V , S. l a adjunta n o t a , que el 
s e ñ o r adminis trador de rentas me h a pasado 
de los pueblos de este part ido que no h a n 
sidr? arrendados en el r a m o de aguardiente 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1838, para que V . S. 
se s i rva -mandar por medio del B o l e t í n of i 
cial á estos pueblos que dentro de un breve 
t é r m i n o se presente en estas oficinas un c o 
misionado por cada pueblo para ce lebrar e l 
encabezamiento de d icho r a m o " 

E n su consecuencia prevengo á las just i 
cias y ayuntamientos de los pueblos que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, que en el preciso 
plazo de ocho d í a s se presenten en las o f i c i 
nas de rentas de T a l a v e r a , por sí ó por me
dio de persona autorizada con poder bas tan
te , á fin de realizar el encabezamiento del 
ramo de aguardiente para [838. T o l e d o 3*0 
de diciembre de 1837 .—Domingo L ó p e z de 
Castro, 

Nota de los pueblos que deberi celebrar su en* 
cabezamiento de aguardiente y licores para 
*I ano de 1838. 

Alcolea de Tajo* A l q u e r í a de Fuentes. 
Bravo, agregado al Casar . B r u g e l . B u e ñ a -
entura. C a l e r a . Calerue la , C a r d i e l . C i m i l l o 
Je Bayucto. G u a l e g a s . C e t r a í h o . C e r v c r a . 
Chozas. C o r r a l r u b i o . C o r c h u e l a . E r u s t é s . E í -
Pmoso d e l R e y ^ Herrerue la . Hinojosa , Igle

s i a . U U n de Vacas. L u c i l l o s . M a ñ o s * . M a r -
upe. Mejorada. Mesegar. Montearagon. M o n 

e d a r o s . Navalmoralejo . Nava luc i l ios de T a 

l a v e r a . Puente del A r z o b i s p o . R e a l de San 
V i c e n t e . San M a r t i n de Pusa. San R o m á n . 
Sartajada, Sot i l lo de las Palomas! T e c h a d a . 
T o r r e c i l l a . V e l a d a . B e l v í s de la J a r a . V i l l a -
nueva de l Horca jo . Vi l larejo de M o n t a l b a m 
C a s a r de E s c a l o n a . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L » 

E l s e ñ o r subsecretario de G u e r r a con fe
cha 22 de l ac tual me dice lo siguiente: 

" E x c m o . S r . : E l s e ñ o r secretario interino 
del despacho de la G u e r r a dice al intenden
te general mi l i tar lo que s i g u e / . = C o n f o r m á n 
dose S. M . Ia R e i n a G o b e r n a d o r a con lo 
propuesto por V . S. en 6 del ac tua l , se ha 
servido m a n d a r que la clase de retirados 
mil i tares c u y o s e ñ a l a m i e n t o no esceda de 
ciento c incuenta ducados anuales justifique 
su existencia en papel de sello de pobres , y 
que disfruten de igua l ' beneficio las viudas 
y pupilos del monte pro c u y a p e n s i ó n no 
esceda de doscientos ducados t a m b i é n anua
les, como a c o r d ó para las clases pasivas 
de H a c i e n d a c i v i l en real orden de 30 de 
setiembre de . i 8 ^ . = : D e la de Si M . ío. digo 
á V . S. para su inteligencia y erectos consi
guientes. Dios guarde á F V . S, muchos a ñ o s . 
M a d r i d M . de d ic iembre de . iQg¡.=Dc E s p i -
n o s a ^ Ü e la propia real orden lo traslado á 
V , - E , para su ,conocimiento ." 

L o que traslado á V . S. para que por el 
' B o l e t í n 'oficial de esa provinc ia llegue á no-
f (Í<;ia de que se encuentren en el caso que 
[marca la # i t f q r i o r í r e a l ¡ r e s o l u c i ó n - Dios guar
de á V i 4p muchos a ñ o s . M a d r i d 37 de d i -
crembre d e ^ « S 7 ¿ r = A n t o n i o Q u i r o g a . ^ S r . c o 
mandan t é ¿éttííi^al de la provincia de Toledo. 

I n s é r t e s e en elT B o l é t i n oficial para cono-
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cimiento de los interesados. Toledo 4 de ene
ro de 183li .sE! B. C. G . , Flinter. 

(2) 

Debiendo procedería clase de oficiales pa
sivo* 4e este disyu** a l nqoabramiento de ha
bilitado Q U C íes represente para el percibo 
de sus hab j re í en el próximo ano de 1838, 
lo aviso á V , Sí para qué Aponga se prac
tiqué fc>U operrfttóu en lds propios términos 
que en los, años anteriores: en el concepto de 
que para el dia 15 de enero me ha de re
mitir V . S. los nombramientos de los elegi
dos para mi aprobación, é igualmente el vo
to de los que saldan habilitados de provin
cia para la elección del principal de Casti
lla la Nueva; teniendo entendido y hacién
dolo saber i los interesados que dicho nom
bramiento ha ae recaer en nuevos sugetos 
de ios que lo ejercen actualmente, y que no 
aprobaré ninguno en que resulten reelegidos 
sin espresar real orden, asi porque esta dis
posición es conforme al espíritu de la orde
nanza general de ejército , cuanto porque son 
diferentes las quejas que se me han produ
cido por varius individuos de dicha clise 
sobre el modo y forma con que son aten
didos por sus respectivos habilitados en la 
distribución de las cantidades que la Hacien
da militar libra por cuenta de sus haberes, 
cuyas quejas debo avisar. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid iü de diciembre dé 1037. 
^Antonio Quiroga,=Sr. comandante general 
de la provincia de Toledo. 

Insértese en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que á la mayor brevedad remi
tan los interesados sus votos á esta coman
dancia general. Toledo 4 de enero de 1ÍÍ38. 
— E l B. C G. , Flinter. 

El comandante de irmu de Televera de la Reina, 
D 3o%é María Gomes de la Llave, con (echa tó de di
ciembre próiímo paaado me dice lo aiguicnte: 

-Con noticia» exacta* que tuve á noche á la* tic
te de que uu pequen* gaviiJa de Jatro-faccíoao» que 
tenían aterrado ette pail por sus robot y a*eiioatO» de* 
beriio celebrar el primer dia de P**cu« con »u* manee* 
bit en San Bartolomé' de laa Abierta*, di»po*e que in
mediatamente aalieae una columna compuesta de 40 DB-
cionale» de infantería de cata villa, ia caballo» de toa 
mitm** y ta infante* de la partida de Guardia Real, 
al mando del rejidor capitán de Cazado re* de la mxima 
D. Fernando Luengo, quienea habiendo caido de mi-
drop'í* lio/ tabre nicho pueblo, cojienm fre* malvado*, 
é aaber, F.Tuaurn, F. el Serrano, j un tal FelU, con 
4 caballo* y otro* efecto»; lo* rxüsmor qpe conducién
dote* i 1* Pueblano*** parece trataron de huir, y 
fueron fuailtdo*,—En e*te momento oficio i Pueblano*-
TA pan qoe aecundeo por aquello* contorno* morí* 
miento* tan acertado*, ron lo* cuatee lobre comeguir 
an caterminio, palpan ana aecuace* é imitado re» que laa 

iBDU de S. M, y ̂  It p*tnt, irtfa cerificando 1* l t . 
MOaMl polftlci de 1*1 €*n*ÍI* = U comandante de J, 
partid* franca do eit» comandancia militar y partido j u -
tidal D. Pedro Antonio Pelan, U rengo en coniinoo 
vimieoto aobre el Tietaa y W<h del cerro del Piélago al 
mitmo fin, y de que proleja loa trebtjot de toríiJ¡L«:ion 

que tengo ordenado» i alauno* pueblo» *rgu» indiqué í 
V, S, en mía eo torio re».=*t*i eiu Milicia de iaiKu 
me», como el qtio be mandado I* «pedición indicada, 
y el comandante y tropa franca do eat* comandancia 
militar, »on acreedorea á 1* gratitud de la patria y de ea* 
te pai», porque par» ello» no bey ríeigo ni incomodidad 
que no *rro«tren cuando lo etijeo I** rircunaienciae " 

Interteac eo el Bolctio oficial de 1* pro? ocia para 
**tiafaccion de lo* valiente* Nacionalea de Talaver*, y 
que tan bíaarro comportamiento lirva de estimulo i Jo* 
demaa Je U proviocia. Toledo 5 de enero de 163*).= 
El Jj. C. G-, Jorge D. Flinter. 

ARBITRIO* DE AMOftTIZACIOIt. 

¿nuncio núm. 89. 

FINCAS CUTOS BEMATIS SE HAff VERIFICADO. 
A virtud de It publicación bech* en el Boletín ofi

cial de e*ta provincia del domingo 3 de diciembre dJti-
timo y coa Ja» formalidade* prevenida* en él, bao aido 
rematada» en el dia de ayer la» lincas «guíente*: 
Que pertenecieron at tuprimido convento de San Pedro 

Mártir de esta ciudad, 

• clM.vn. rN 

Un olivar término de Cobiae, ti
tulado el Carrairado 19.400 64.100 

Otro id. id., I* Tocinera 14.788 «7.5*0 
Otro id, id, la* Sei» 4-^77 8.a6o 
Otro id. id., el Cuadrito 4-3¿3 6.6flo 
Olro id. id., la Retama 10.75a 17.000 
Otro id. id., el Cercado 3 o ¡ 4 3-S10 
Otro id. id., Martin Moreno... 4 4.o" 5.010 
Jd.á las monja* de Santa JsabeL 
Una debeaa titulada Palomilla, 

termino de Argé* 608.930 Soa.ooo 
Otra id., llamada Sielm* 647.100 1.081,000 

Id á las de Sto. Domingo el Real. 
a* 

Una caaa en uta ciudad, y tu 
cueat* del Alcázar, n? t i . , 9-3?o 9-47° 

Lo que se bace saber al publico en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 35 de la inatmecion de 1? de 
marao.de 1836. Toledo 3 de enero de )3t¿í.-_KI coiní-
»iooado de arbitrio» de amortización, Pascual Nudo de 
1* Rosa. 

A  

Se h*fl* vacante la plata de médico de 1* villa de 
Eacalona de Alberche, *u dotación 5500 r». pagado» 
por trimeatrea por el ayuntamiento; tu vecindario too 
vecino», tu limación libre de iocurtione*. Lo* preveo, 
diente* dfrijirt'n »ui memo ríale* hatta d 31 d* enero 
al precídent* de ayuntamienio. 

Toledo: Imprenta del Editor D. 7 . de Cev. 
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Concluyen los modelos que acompañan á ta circular relativa al movimiento de la población, inserta en el nám. 2. 

MOMid R Ú M . * . # P 4 « A L O S pAnt.proi. M A T R I M O N I O S , F U M E » TKwcaus 'o i 1858. 

Partido de., Provincia de Ciudad Cviüa ó lugar) de.'.« 

Estado numérico de los matrimonios celebradds ¿ D : j a parroquia de de « t i ciudad (villa ó l o n r ) 
en el primer trimestre de este año.. } > 

MATRIMONIOS DE 

r-
* 

o 
r 

MESES. r~ ' DIAS. 

Enero * .>t*t»-j«-
1 i rn . . •*• • • •* 
W e « 

Idem . .« . . . . 
Marzo..« -
Idem • 

SM.TSXO COI» 

Saltera 

I H 
Idem, 
26 

8 
' 20 

19 
28 

Totales 

A 
A 
• 

A 
m 

» 
2 2 

Viuda. 

1 
r" 

• 
4 
» -

TOTAL. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Ü O T A S i . ' Este modelo es el mismo que lian de llenar los coras castrenses y los capellanes de los regimientos., y asi estos co. 
mo It-s párrocos remitirán los de cada trimestre á tos respectivos apuntamientos en el mes siguiente ¿V haher concluido. 

3.a Se tendrá presente la nota 3,' del modelo nriiu. i .* , pues su contenido compréndelos casamientos, asi como los hantíios. 

MODEI.0 IÍÉM. 5.* PABA. I.OS AYUNTAMIENTOS. M A T R I M O N I O S . PBI'H T. TRI3IBSTBE DE 1S5S. 

Provincia de. Partido de Ciudad ('villa ó lugarj de. 

Resumen numérico de los matrimonios celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta ciudad (villa ó 
lugar) en el primer trimestre de este ano. . 

MATRIMONIOS DE 

PARROQUIAS. 

De San Juan 
l)e 
De 
8cc 

Totales 

XQLT¡¡no con 

Soltera. Viuda. 

2 - : 
S 1 

11: 
EW - P 2 

• ,» 
6 

• W f • ÍJ J aj. djjn 
L— t I i A ra_ «_ 

5 6 
• W f • ÍJ J aj. djjn 

L— t I i A ra_ «_ 
Ifa. — • 

5 

yiVDo co» 

- Soltera. Viada. 

s 
1 

1 
2 
» 
a 

5 5 

T O T A L . 

7 
7 
5 
» 

17 

goirnte de haber recibido de los párroco* los suyos respectivos. 
»** Si la población no turieve mas que una parroquia fe llenará el resdmen con solo poner los totales clasificados qne el 

»*yntamif nio hubiese recibido del párroco. 

MODCIO NtJM. 6 / PARA LAS DlPUTAClOíiES PROVMCIALES* M A T R I M O N I O S . P R I M E R TRIMESTRE DE 1838. 

Provincia de Iluclva. 

Resumen numérico Je loa m*trimoa¡os celebrados en eat« provincia en el primer trimeMre de este a fio 
MATRIMONIOS DE 

PARTIDOS. SOtTMMO CON 

Aracen* 
Ay*roonte 
Cerrg, 

M *• *»• »<•*»*>•• • • * 

( °lf«r... 
í í P a l a u 

" ° T A S . 
Totales 

.Soltera \ inda. Soltern. 

16 6 
20 • 7 
15 2 • * 
25 A 
18 w 

B 2- 2 

99 : 9 23 

r/UDQ COM T O T A L 

Vlnr! 

2 

i 
u 
1 
» 

2 S 

27 
2 2 

26 
23 

9 

13. 

Lo. re.rfn.enes de cada trimestre los remitirán laa diputaciones prnTÍnci.tes al mmiMeriode la 
, B l «" iU po, conducto del gefe político en todo el » « .¡guienlo de haber rec.b.do de loa aj unlamn-nto. los 

rfe 1» (lolernacioo de la 
sujos respectiroi. 
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